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€ Tara goza
AYUNTAMIENTO

Oficina del Espacio Urbano y Gestión de Residuos
PARQUES Y JARDII\ES

Referencia expediente z I9B24B
Contrato menor: Obras de Mejora en el Parque Estrella Polar, Barrio de Valdefiero, Zaragoza.
Tipo de Necesidad: Obra

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1.. OBJETO DEL GONTRATO:
El presente contrato menor tiene por objeto la realización de los trabajos necesarios para realizar las obras
de mejora en el Parque Estrella Polar, Barrio de Valdefierro, Zaragoza. Consistentes en el arreglo de los
caminos en mal estado, la pavimentación de la Calle Marte y la reparación de las escaleras que estén en
malestado.

2.. DESCRIPCIÓN DEL OBRA:

Los trabajos necesarios para realizar las mejoras en el Parque Estrella Polar consisten en

l.- Calle Marte:
- Escarificado profundo del firme granular que ha quedado, incluyendo la carga y transporte del material
sobrante al vertedero autorizado,
- Pavimentación mediante pavimento continuo de hormigón fabricado con árido rodado máximo 8 mm

armado con fibras de polipropileno (8009r/m3), texturado mediante paso de cepillo en dirección
perpendicular a la pendiente y aplicación de resina de acabado.
- Corte de juntas de dilatación/retracción y limpieza con máquina de agua a presión.

2.- Andadores de hormigón:
- Demolición y levantado del pavimento de hormigón existente, con carga y trasporte a vertedero.
- Pavimentación mediante pavimento continuo de hormigón fabricado con árido rodado máximo B mm

armado con fibras de polipropileno (8009r/m3), texturado mediante paso de cepillo y aplicación de resina de
acabado y corte de juntas de dilatación/retracción y limpieza con máquina de agua a presión.

3.- Caminos de terrizo:
. Para el que está en mal estado:
- Llevar a cabo un escarificado profundo del firme granular existente mediante rasanteo, humectación y
compactación delterreno, aportación de pavimento de terrizo de l0 cm de espesor de arena de miga y mina
mezcladas.
. Para el resto de los caminos que están en mejor estado pero que han sufrido la eliminación de la capa
superficial de acabado:
- Mejorar el pavimento mediante rasanteo, picado y tapado de baches y perfilado de bordes, recebado con 5
cm de arena de miga y mina mezclados.
. Las tres plazas:
- acondicionamiento del pavimento terrizo existente consistente en rasanteo, perfilado de bordes, tapado de
baches con productos de la propia excavación, rastrillado, humectado y compactado.
' Nuevo camino de terrizo:
- Levantado de un tramo de bordillo existente, excavación de tierra en caja de ensanche de plataforma de
10 cm de profundidad, con reperfilado del terreno y compactado, colocación de nuevos bordillos de jardín de
hormigón gris colocados sobre solera de hormigón HM-20iPl2011 de 10 cm de espesor, extendido de
pavimento de terrizo peatonal de 10 cm de espesor, con una mezcla de arenas de miga y mina, humedecido
y apisonado.

4.-Caminos oavimentados con adoquín:
- levantar los tramos en los que se han movido algunos adoquines, recuperando las piezas para su reutili-
zación, rasantear y compactar el terreno con pisón manual, volver a colocar las piezas de adoquín extraídas
sobre una cama de mortero de 3-4 cm de espesor rico en cemento, relleno de juntas con arena caliza de
machaqueo y recebado de juntas, barrido y compactación.
Escaleras:
- Reparar puntualmente los muretes laterales de hormigón armado con mortero de reparación R-5 para

recuperar el volumen original.
- Reparar puntualmente las pisas y las tabicas de piedra lavada con mortero de reparación R-5 recubierto
con árido de gravilla lavada similar la utilizada en las piezas originales.
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3.. PRECIO DEL CONTRATO:
24'793'39 euros + 5.206,61. euros (lvA)= 30,000 (lvA lncluido), habiéndose fijado dicha cantidad enfunción de las necesidades, plazo y condiciones de la obra.
Los pagos se harán efectivos a los treinta días de la fecha conformidad factura, por los serviciosefectivamente prestados

4.. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
Cada licitador sólo podrá presentar una oferta en relación con el objeto del contrato, y deberá ofertar lostrabajos relacionados en el apartado "Descripción de la obra" y en las mediciones de la Memoria Valorada
adjunta, asícomo el programa de actuación.
El capítulo de programa de actuación contendrá:
. Organización de la Obra
. Programación de la Obra
o Srsfema de ControlTécnico de la Obrao Laboratorio de Control y Ensayoso Condiciones y Gestión Medio ambiental de ta Obra
' Procedimientos de Prevención de Riesgos laborales durante la ejecución de la obra.
Se Adiudicará el presente:cqntrato menor a la oferta que, cumpl¡endo con todos los reouisitos objeto delcontrato. sea la más baja de las ofertadas.

delcontrato.
se establece un plazo en la ejecución de la obra de 60 días naturales.

5.. OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICAGIÓN:
El pago se formalizará mediante la entrega de la factura de la licitación adjudicataria la cual se efectuará
una vez adjudicado el contrato y realizada la obra.
La empresa adjudicataría responderá frente al Ayuntamiento de Zaragoza, de todos aquellos daños operjuicios que se pudieran producir, por efecto direóto de la realización dã la obra o la falta de calidad de laobra imputable a la Empresa Adjudicataria.
Todos los impuestos, contribuciones o tasas que pesan sobre el objeto del contrato, serán por cuenta deladjudicatario

En el .precÌo del siguiente contrato quedan incluidos el desmontaje y retirada de mobiliario, transporte,
afección a instalaciones y cualquier otro gasto que origine la obra.

6.- REQUISITOS Y FORMA DE PRESENTACóN DE OFERTAS

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratãr. Los licitadores deberánconta¡ asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 

""ro, 
,"" exigible para larealización de la actividad o prestación que constituya ét oo¡eto del contrato.

Para ser admitidas las ofertas es precíso acreditar la realización de obras similares.
Cada licitador no podrá presentar más de una oferta en relación con el objeto del contrato que se entregará
firmada.

El licitador deberá reflejar en su oferta, la memoria técnica, el plazo de la ejecuciön y el importe global, elimporte desglosado de todos y cada uno {9 los capítulos objeio del contraio. esoec¡rican¿il Ios räãu¡s¡toi
enumerados en el punto 4 de criterios de adjudicación.
La no presentación de todos y cada uno de los requisitos especificados será motivo de eliminación de laoferta en el proceso de licitación.

7.. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

7.1.- Lugar
Las ofertas se presentarán a través de regístro de manera presencial en sobre cerrado en el Servicio deParques y Jardines de,la.oficina del Espacio urbano. Paseo äe san sebastián s/n. Jardín Botánico. parque
Grande José Antonio Labordeta o mediante correo electróníco en formato pdf, preferiblemente protágldò
contra la escritura a la siguiente dirección: admonparques@zaragoza.es
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€ Zaragoza
AYUNTAMIENTO

7.2.-Fecha
Hasta las 13,00 horas del quinto día natural contado a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en
el Perfil del Contratante de la sede electrónica delAyuntamiento de Zaragoza.

En caso de que el día en que finalice dicho plazo sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el plazo
finaliza eldía siguiente que tenga carácter laboral.

CLÁUSULA SOCIAL DE GENERO

En cumplimiento de la lnstrucción relativa a la incorporación en los contratos celebrados por el
Ayuntamiento de Zaragoza, sus organismos autónomos y entidades del sector público municipal, se
establece la obligatoriedad para la entidad licitadora de utilizar un lenguaje e imágenes no sexista en toda
documentación, publicidad, imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato. Este
obligación deberá incluirse en la Memoria Técnica.

l.C. De Zaragoza, a27 de Febrero de 2019
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESIA ESTUDIO OE ARQUITECIURA

Mennonrn VIIoRADA

Me¡onns EN el Panoue Esrne¡-¡-a Poun
Bnnnro oe VnloEFrERRo, Zrmcozr
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA ESIUDIO DE ARQUITECTURA

SANTA TERESA DE JESUS N" 22, ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA

ít¡o¡ce

MEMORIA

1.- ANTECEDENTES

2.- AUTOR

3.- OBJETO

4.. EMPLAZAMIENTO

5.- SOLUCION ADOPTADA

6.- PERMISOS Y OCUPAC]ONES

7.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS

B.- vALoRAc¡óru ecoxótr,tcR

9.- TITULAR DE LAS OBRAS

10.- DECLARACION DE OBRA COMPLETA

MEDICIONES Y PRESUPUESTO

rorocnRríls

PLANOS

TEL. 976 357 775 / 659 360 560 ggnua@@aaragon.org
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BEGOÑA GENUA DíAZ DE TUESÎA ESIUDIO DE ARQUIIËCIURA
SANTA TERESA DE JESUS N" 22, ENILO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL. 976 357 775 / 659 360 560 genua@@aåfagon.org

I. ANTECEDENTES

La presente Memoria Valorada se redacta por encargo del Servicio de Parques y

Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a raíz de una propuesta formulada

en fos Presupuestos Participativos para elaño 2018-2019.

2.- AUTORA DE LA MEMORIA VALORADA

La presente Memoria Valorada ha sido redactada la arquitecta Da. Begoña Genua

Díaz de Tuestas, colegiada con e! no 2100 en el Colegio Oficial de Arquitectos de

Aragón, Demarcación de Zaragoza, con domicilio en Zaragoza, calle Santa Teresa de

Jesús no 22, entlo. dcha., teléfono 976 357 775y e-mailgenua@coaaragon.org

3. OBJETO DE LA MEi/IORIA VALORADA

El objeto de la presente Memoria Valorada es proponer una relación valorada de los

trabajos necesarios para realizar diversas obras de mejora en el Parque de la Estrella

Polar consistentes en el arreglo de los caminos en mal estado, la pavimentación de

la Calie Marte y la reparación de las escaleras que estén en malestado.

La intervención beneficiará a las personas que transiten por el barrio de Valdefierro

atravesando el parque y sus alrededores. Se considera necesaria parc poder hacerlo

en las debidas condiciones de seguridad.

4.. EMPLAZAMIENTO DE LA INTERVENCIóN

4.1.- Situación

El parque objeto de la actuación se encuentra en el polígono 57, en el centro del

barrio de Valdefierro. Constituye un límite topográfico y geométrico entre dos zonas

del barrio bien diferenciadas. Se extiende desde la calle Pegaso hasta la calle

Andrómeda y limita por el Norte con la calle peatonal del Jardín Estrella Polar y por el

Sur con las calles Géminis, Antares y Tulipán. Tiene un marcado desnivel hacia el

Norte y el Oeste.

4.2.- Estado actual

La fuerte pendiente del terreno del parque ha causado escorrentías y ligeros

movimientos de terreno en varias zonas. Los caminos van siguiendo las curvas de

nivel y se comunican mediante escaleras y gradas, que se apoyan directamente sobre

3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
0N

zU
3M

T
A

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva contrato menor de Obras de mejoras en el Parque Estrella Polar PÁGINA 7 / 50
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

FEDERICO PABLO PELLICER RAZ El/La Técnico/a 28/02/2019 5221614

JESUS GIMENEZ PEREZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/03/2019 5232327

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2019 5233250



BEGOÑA GENUA D|AZ DE NJESÎÀ ESTUDIO ÞE ARQUITEGTURA

la pendiente.

Los caminos están pavimentados con diversos materiales: adoquín de hormigón

sobre tierra, hormigón en masa y arena compactada (terrizo o sablón). No hay una

lógica clara en la distribución de las superficies asignadas a cada material.

En las zonas pavimentadas con adoquín de hormigón colocado directamente sobre

tierra, algunas piezas están movidas y la superficie presenta pequeños alabeos como

resultado de asentamientos puntuales delterreno pero, en general, la conservación es

buena.

Los andadores de hormigón presentan un estado muy desigual: algunas zonas

próximas a nuevas viviendas están en excelente estado de conservación, mientras

que otros tramos, los situados junto a viviendas antiguas o solares, están ejecutados

con hormigón en masa y las soleras están partidas y movidas.

Los caminos de arena compactada están en un estado que varía desde bueno (se

puede transitar bien pues no hay desniveles en el pavimento y Ia erosión de la capa

superior del pavimento es leve) hasta muy malo (la erosión de la capa superior del

pavimento es notable y el riesgo de caídas es alto por existir desniveles). Los tramos

más deteriorados son los de mayor desnivel por la aparición de escorrentías. Hay

acumulaciones puntuales de grava y se han producido desniveles que hacen difícil la

circulación peatonal por estos andadores. Uno de los tramos que está en peor estado

de conservación es eltramo de la calle Marte que cruza el parque y comunica con un

edificio de reciente construcción. Está pavimentado con tiena compactada y, debido a

la pronunciada pendiente, la capa superficial se ha ido lavando y la grava se acumula

en la parte inferior, sobre el pavimento de adoquín, haciendo peligroso el tránsito por

esa zona.

En los planos se refleja el estado de cada uno de los caminos del ámbito de

actuación.

La acera perimetral del edificio situado entre las calles Osa Mayor y Boyero no

conecta con los caminos del parque, por lo que los residentes de esas viviendas

optan por atravesar por el césped, que prácticamente ha desaparecido.

s.-SOLUCtÓru nOOprlOr

La actuación pretende solucionar el deterioro de los caminos que recorren el parque,

eliminando el riesgo de caÍdas y tropiezos y evitando que las personas pisen el

césped.
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BEGOÑA GENUA DfAz DE ÎUESTA ESTI'DIO DE ARQU]TECTURA

SANTA TERÉSA OE JESUS N" 22, ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA ÎEL. 976 357 775 /659 360 560 genuå@æeâmgon.org

¡ Calle Marte:

Se va a consolidar el firme de la calle Marte, sustituyendo elterrizo por pavimento de

hormigón, similar al que rodea el nuevo edificio en el que termina la calle, pero con un

acabado cepillado debido a su fuerte pendiente.

¡ Andadores de hormigón: t

Se renuevan los dos tramos en los que el hormigón se ha levantado y las losas no

presentan armado. Se sustítuye por un nuevo pavimento de hormigón armado,

colocado sobre un encachado de gravas.

. Caminos de terrizo:

Se proponen dos soluciones según el estado de los caminos. Para el que presenta

mayor deterioro, el que enlaza con la calle Boyero, se propone un escarificado

profundo del suelo granular que ha quedado y la reposición del pavimento de terrizo.

Para el resto de los caminos que están en mejor estado pero que han sufrido la

eliminación de la capa superficial de acabado, se propone la mejora del pavimento,

mediante el recebado con 5 cm de arena de miga y mina mezclados. Por último, en

las tres plazas se propone un acondicionamiento del pavimento terrizo existente.

Frente al bloque de viviendas situado entre las calles Osa Mayor y Boyero se traza un

pequeño andador que se ajuste al flujo natural de los residentes del bloque que salen

al parque, evitando que las personas pisen el césped. Se ejecutará con pavimento de

terrizo, similar a los adyacentes.

. Caminos pavimentados con adoquín:

Se levanta el tramo en el que se han movido algunos adoquines, recuperando las

piezas para su reutilización. Tras rasantear y compactar el terreno, se volverán a

colocar sobre una cama de mortero rico en cemento.

r Escaleras:

En los distintos tramos de escaleras que hay en el parque se harán pequeñas

reparaciones de los muretes laterales y de algunas pisas y tabicas deterioradas, y se

sustituirán algunos tramos de barandilla metálica.

6.- PERM¡SOS Y OCUPACIONES

Las obras se desarrollan por vías y zonas verdes de propiedad municipal, por lo que

existe disponibilidad de terrenos y no se necesitan permisos especiales.
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE ruESTA ESIUDIO DE ARQUITECIURA

7.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS

Los trabajos necesarios para realizar las mejoras en el Parque Estrella Polar

consisten en:

Calle Marte:

- escarificado profundo del firme granular que ha quedado, incluyendo la carga y

transporte del material sobrante al vertedero autorizado,

- pavimentación mediante pavimento continuo de hormigón fabricado con árido

rodado máximo I mm armado con fibras de polipropileno (8009r/m3),

texturado mediante paso de cepillo en dirección perpendicular ala pendiente y

aplicación de resina de acabado.

- corte de juntas de dilatación/retracción y limpieza con máquína de agua a

presión.

Andadores de hormioón:

- demolición y levantado del pavimento de hormigón existente, con carga y

trasporte a vertedero.

- pavimentación mediante pavimento continuo de hormigón fabricado con árido

rodado máximo I mm armado con fibras de polipropileno (8009r/m3),

texturado mediante paso de cepillo y aplicación de resina de acabado,

- corte de juntas de dilatación/retracción y limpieza con máquina de agua a

presión.

Gaminos de terrizo:

¡ Para elque está en malestado:

- llevar a cabo un escarificado profundo del firme granular existente mediante

rasanteo, humectación y compactación del terreno,

- aportación de pavimento de terrizo de 10 cm de espesor de arena de miga y

mina mezcladas.

¡ Para el resto de los caminos que están en mejor estado pero que han sufrido

la eliminación de la capa superficialde acabado:
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BEGOÑA GENUA DíAZ DE N¡ESTA ESTUDIO DE ARqUITECIURA
ùAN IA I EKEùA UE JEùUù N' ZZ, EN I LU. UUNA, þUUUO 4M994 TEL- 976 357 775 / 659 360 560 genua@æaaBgon.org

- mejorar el pavimento mediante rasanteo, picado y tapado de baches y

perfilado de bordes,

- recebado con 5 cm de arena de miga y mina mezclados.

. Las tres plazas:

- acondicionamiento del pavimento terrizo existente consistente en rasanteo,

perfilado de bordes, tapado de baches con productos de la propia excavación,

rastrillado, humectado y compactado.

. Nuevo camino de terrizo:

- levantado de un tramo de bordillo existente

- excavación de tierra en caja de ensanche de plataforma de 10 cm de

profundidad, con reperfilado del terreno y compactado,

- colocación de nuevos bordillos de jardín de hormigón gris colocados sobre

solera de hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm de espesor

- extendido de pavimento de terrizo peatonal de 10 cm de espesor, con una

mezcla de arenas de miga y mina, humedecido y apisonado

Todos los espesores se entienden después de compactados o vibrados los

materiales. Son por lo tanto espesores consolidados.

Caminos pavimentados con adoquín:

levantar los tramos en los que se han movido algunos adoquines, recuperando

las piezas para su reutilización,

- rasantear y compactar el terreno con pisón manual,

- volver a colocar las piezas de adoquín extraídas sobre una cama de mortero

de 3-4 cm de espesor rico en cemento

- relleno de juntas con arena caliza de machaqueo

- recebado de juntas, barrido y compactación.

Escaleras:

- Reparar puntualmente los muretes laterales de hormigón armado con mortero

de reparación R-5 para recuperar el volumen original.
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BEGOÑA GENUA OfAZ DE TUESÎA ESTUDIO DE ARQU]TECTURA

SANTA TERESA DE JESIJS N" 22, ENTLO, DCHA, 50006 ZARAGOZA fEL.976 357 775 I 659 360 560 genuå@æeeÊgon.org

Reparar puntualmente las pisas y las tabicas de piedra lavada con mortero de

reparación R-5 recubierto con árido de gravilla lavada similar la utilizada en las

piezas originales.

8.- VALORACIÓN ECONóMICA

La valoración económica de las obras de mejora en el Parque Estrella Polar del barrio

de Valdefierro, según las partidas descritas que se recogen en la medición adjunta, se

estima en la cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €)

9.-TITULAR DE LAS OBRAS

El titular y promotor de la presente Memoria Valorada es el Excmo

Ayu ntamien to de Zar agoza.

IO.. DECLARACIóN DE OBRA COMPLETA

Da. Begoña Genua Diaz de Tuesta, arquitecta colegiado con el no 2100 en el Colegio

Oficial de Arquítectos de Aragón, acredita que la actuación denominada "MEMORIA

VALORADA PARA LA MEJORA DE CINCO CAMINOS EN EL PARQUE DE LA

ALJAFERIA DE ZARAGOZA", solicitada por el Ayuntamiento de Zaragoza, conforma

una actuación sustancialmente definida y es susceptible de ser recibida o ser

entregada al uso público, de conformidad con lo establecido en el afticulo 127

y 125.4 del RD 1098/2001 ,de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en concordancia

con los artículos 335 y 336 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y

Obras de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza,14 de febrero de 2019

GENUA DIAZ
DE TUESTA

BEGOÑA.
1 60353044

Firmðdo d¡gitalmente por GENUÂ DIAZ
DE TUESTA BEGoñA - t6o3s3o4A
Nombre de recono(¡hiento (DN)l

<=ES, ser¡alNumber=1 ó035304A,

In=GENUA DIAZ DE TUESTA,

g¡venName=BEGOÑ4, cn=GENUA
DIAZ DETUESIA BEGoÑA. I6035304A
Fecha;2019.02.1 I I 3:l l:22 +01'00'

Fdo. la arquitecta:

Begoña Genua Díaz de Tuesta
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

Mejoras Parque Blrella Polar

CÓDIGO RESUME¡{ UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANNDAD PRECIO IMPORTE

01.01

0t.02

0't.04

m2 DEMOL.Y LEVAT{TADO PAVIMENTO HM e=1f25 cm.

Demolición y laranbdo de pavirnenb de turnþón en rnæa de 1125 cm, cþ æpæor, inclwo carya

y fansporÞ del máerial r€sulbrrþ a veÉdem o planb de rcciclaþ y con p.p. de medic au<iliares.

Andadores Trasera Solares I 75,91 75,91

I 43,12 43,12

m2 DEMOL.Y LEVANTADO PAV, ADOQUÍN e<I(¡ cm.

Demdicion y levanbdo de paviÍìer¡b de adoquin de horTnþón de æpæu <10 cm, colæado sobæ

fime de liera compacbda, realizado por mediæ manulæ, inclwo lim¡ieza y fansporb del m#rial

r€sulbnb a verbdero o planb de rcciclaþ y con p.p. de medios auiliares.

Reparæiones

I 19,03 9,02 1.073,65

10,00

4,00

10,00

4,00

14,00 5,45 76,30

M. DEMOLICIÓi¡ Y LEVAI{TADO DE BORDILLO

Demolición y levanbdo de bodillo de cualquier lip y cimienbo de hormigón en mæa, de æpæor

variable, irrltso carga y farsporÞ del mdsial resulbnþ a verbdero.

Para nuevo andador I 6,50 6,50

TOTAL CAP¡TULO OI DEMOLICIONES Y LEVAIITADO PAVIMENTOS

6,50 9,ô7 62,86

1.212,81

I de bbrero de 2019 Pågina 1
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

Mejoras Parque Estrella Polar

CÓDIGO RESUT¡IE¡¡ UDS LOI{GITUD Ai¡CHURA ALTURA PARCIALES CAilNDAD PRECIO IMFORTE

02.01

02.02

02.03

m2 ESCARIFICADO PROFUNDO FlRlrE GRAI{ULAR

Esørificado prcfurdo del Írme gnnuhr o<isbnþ, inclwo ræanÞado hæb alcamar la nivelæión de
finida en plarm respecb a la ræarrþ superiu de læ btdillæ perimetalæ, humæbción y compacÞ

ción al 98% del procbr modfcado

Camino desde cl. Boyero I 43,97 43,97

Nuevo camino 1 12,40 12,40

Calle Marb 1 U4,76 U4,76

m3 EXCAVACTÓI¡ CAJA EÌ{SAÌ{CHE h<¡,5 m

Exca¡aciûr de tiena ur caþ de ensarche de daffima, con profr¡ndidad <0,$ m., irrlwo carya y

famporþ de læ Hodrrbs de la excavæión a verþdero o lqar de emdeo a una dbbncia < 10

Km, prwiamenÞ a¡ilado cm medios nrecánicæ y con p.p. de mediæ autilia¡es, medido s/camifi,

401,13 1,20 481,36

Andadores Trasera Solares 75,91

43,12

0,20

0,20

15,18

8,62

23,80 12,13 288,69

m2 ENCACHADo PIEDRA 4{1180 e=20cm

Encachado de ¡iedna caliza 40/80 de 20 cm. de æpæor en suÞbæe de sdera, i/otbndido y com-

pacbdo con ¡isón.

Andadores Trasera Solares 1 75,91 0,20 15,'18

1 43,12 0,20 8,62

TOTAL CAP|TULO 02 MOVIMIENTO DE TI ERRAS..

23,80 9,03 214,91

98496

I de frbrero de 2019 Página 2
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

Mejoras Parque Estrella Polar

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURA ALTURA PARCIALES CAilNDAD PRECIO IMPORTE

03.01

03.02

03.03

03.u

03.05

03.06

m2 ACONDIC.MANUAL PAV.IERRIZO

Acondhionamienb æn medic manuales de parimerrb gÎizo o(isbnþ, corFisþrrb en EËanþo,

perttaOo ¿e ¡oøæ, bpado de bæhes con øoducbs de la propia s(ca,ación, nastilldo, hurnecbdo,

compacbdo y lim¡ieza, Hminado.

Plazas 507,48

468,51

314,92

69,34

71,57

464,0r

48,87

98,22

507,48

468,51

314,92

1.290,91 0,56 722,91

M2 MEJORA fiIECÁI¡ICO PAV.TERRIZO C'AREi¡AS

Mejona de parirnsnb peabnal þnizo o(isþnþ con un recftÐido unibme de 5 cm. de æpæø de

arenas de m(ra y mina mezcladæ efl læ proporciøræ irdicadæ, i/ræarrþo Ëevio, ficado y bpado

de hctrcs, perfilado de bordes, rasüillado, humeclacion, apisonado y lim¡ieza, bnninado.

Caminos 69,34

71,57

464,01

48,87

88,22

742,01 2,15 1.595,32

m2 PAV.TERRIZO illGA,MlNA e=10 cm.MEC.

Pa¡imenb þnizo peabnal de 10 cm. de æpæor, de una mezcla de arenas de mþa y mina, sohe

frme þnizo orisþnþ no corsiderado en el pr€senþ precio, i/ræanþo previo, prcparæión y exbndi-

do de la mezcla, perflado de bordæ, humæhción, apismado y lim¡Íeza, brminado.

Nuevo camino 1 12,40 12,40

Camino desde cl. Boyero 1 43,97 43,97

m. BORD.HORM. ilOt{OCAPA GRIS 8-9x19 cm.

Bordillo de tnrmigón moùìocapa, cdø gds, de &9x19 cm., arisb el(þrior tiselda, colocado sohe

solera de hornþón HM-2fiPINI, de 10 cm. de esp.sc, rejunbdo y limpieza, inclwo p.p. de s(-
ca¡æión psia y rdleno pæÞrior.

Calle MarÞ 14,51

17,43

7,00

4,60

14,80

29,60

Nuevo andador

Caminio junto muro conbnción

m2 REP.PAV.AD0O.0UEBRADO HORtrl. COLOR 8cm

Reparæifi del parimenb de adoquin pr€Ëbricado de homrgón tÍcapa, aubblocanb, de cdor, con

caræ laþrdæ quebradæ, de I cm. de æpæor, colocado sobre cama de arena de rÍo, con reutliza

ción de las $ezæ lwanbdæ, irrcluso cama de morþro de cemenb de 34 cm de espesor, deþndo

enüe ellæ una junb de separacion de ?3 mm pa¡a su pæHior rclleno æn arena caliza de macha

queo, i/recebado de junbs, banido y compacbciótt, a colæar sobre bæe frne exisbnb.

Reparac¡ones 1 10,00 10,00

1 4,00 4,00

m2 PAV. HORlrlGOl,¡ CEPILLADO

Colææión, uÞndido y alisado de hormigón amado con fibras de polipropileno (80Q/m3) bxtura

do medianb paso de ceillo en dirección petpendicular a la pendienÞ y a$icación de resina de aca

bado. C orb de junbs de dilahciórt/ætacción y limpieza del hcrmigón cm má1uina de agua de alb

pr€siórì.

Calle Marb 1 U4,76 U4,76

56,37 3,66 206,31

14,51

17,43

7,00

4,60

14,80

29,60

87,94 12,58 1.106,29

386,82

I de þbrero de 2019

14,00 27,63
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

lleloræ Parque Edrella Polar

CÓDrcO RESUiIEN UDS LOI{GITUD AI{CHURA ALTURA PARCIALES CA¡{NDAD PRECIO IMPORTE

Andador Trasera Solares 75,91

43,12

75,91

43,12

463,79 25,48 11.817 ,37

TOTAL CAP¡ru LO 03 PAVI MENTAC 1
rir 15.835,02

a

t.,

8 de þbrero de 2019 Pågina 4
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PRESUPUESTO Y MED¡CIONES

Mejoras Parque Btrella Polar

CÓDIGO RESUI¡IEN UDS LOi¡GIIUD AT{CHURA ALTURA PARCIALES CAilNDAD PRECIO IÙIPORTE

04.01

04.02

M2 REPARACIÓN HEZAS PIEDRA ARTIFICIAL

Reparæion y comdidación de ¡iezæ de ¡Íedna alifcial øeËhicdæ para ptsa y btÍca de $dañæ
corsisþrrþ erì r€corstr¡cción del vdunren con morbn de rcparæih amado con fib€ de pdiproptl+

rn y adición de áridæ la¡adæ ærno acabado supwficial.

Escaleras I 0,50 0,30 1,20

M. REPARACIÓi¡ CORONACIÓI{ I'URO HORMrcÓN

Reparæión de coronación de muro de trcnnrgon armado con morbo de rcpanaciótt clæe R4 sEún

UNE EN 15043, fhorebzado, irrlwo mediæ auiares. Medida la laìgitJd eiecubda.

Escaleras 6 0,50 3,00

TOTAL CAP¡TU LO 04 ALBAÑI 1ERiA................

1,20 351,40 421,68

3,00 168,10 504,30

925,98

B de êbrero de 2019 Pågina 5
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

Mejoras Parque Estrella Polar

CÓDIGO RESUME¡{ UDS LOI{GIIUD AI{CHURA ALTURA PARCIALES CAi¡NDAD PRECIO IMPORTE

05.01 M, REPARACIÓil BARAT{D.ACERO h=I M

REaræión de barandilla de poþcción de zona vede rcalizada con fubæ rccürgulares de æero,

con baroþs verlicales sddadæ a una de{ina inbior, de una alfura liûe de 1 m, Þminadæ con im-

pnrnæión y dnt¡na al æmalþ, i/corÞs y sddaduræ.

Reparaciones 4 1,00 4,00

4,00 269,70 1.078,80

TOTAL CAP¡TU LO 05 CERRA'ER¡A................. ,l.078,80

I de Þbrero de 2019 Página 6

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
0N

zU
3M

T
A

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva contrato menor de Obras de mejoras en el Parque Estrella Polar PÁGINA 18 / 50
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

FEDERICO PABLO PELLICER RAZ El/La Técnico/a 28/02/2019 5221614

JESUS GIMENEZ PEREZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/03/2019 5232327

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2019 5233250



PRESUPUESTO Y MED¡CIONES

Mejoras Parque Btrella Polu

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGIruD AilCHURA ALIURA PARCIALES CANNDAD PRECIO IMPORTE

06.01 Ud GESTIÓN DE RESIDUOS

Gestjón de læ rcsidnæ prccedenbs de la obra según el D.R. 1012008 de 1 de þbßro de ãn8, con

presupæb deÞllado en el Esûrdio de gælifi de rcsiduæ. lá palida sdo se cerlificarå prs/ia pre

senbcion de lc coflespondienþs jrslificanþs dd veftdeo aubrizado.

Toda la obra I 1,00

TOTAL CAPITULO 06 GESÏÓN DE RESIDUOS.

1,00 380,51 380,51

380,51

8 de tubrero de 2019 Página 7

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
0N

zU
3M

T
A

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva contrato menor de Obras de mejoras en el Parque Estrella Polar PÁGINA 19 / 50
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

FEDERICO PABLO PELLICER RAZ El/La Técnico/a 28/02/2019 5221614

JESUS GIMENEZ PEREZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/03/2019 5232327

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2019 5233250



PRESUPUESTO Y MEDIC¡ONES

Meþræ Paque Btrella Polar

CÓDIGO RESUMEN UDS IOI{GIIUDANCHURA ALTURA PARCIALES CANNDAD PRECIO IMPORTE

07.01 ud SEGURIDADYSALUD

Seguridad y salud de la obra, de acr¡edo con lo æbblæirlo et la Ley 31/1995 de I de no¡isnhe,

de Ple/ención de Riægæ Laboølæ y en b dispæicimes posHiorcs y de æuede al Esùdio Bâ

sico de Seguridad y Sdud que æompaln d proyecb.

Toda la obra 1 1,00 1,00

TOTAL CAP|TULO 07 SEGURIDAD Y c 
^t 

ilfl

1,00 416,70 416,70

416,70

20.834,78

I de Êbrero de 2019 Página I
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

Me¡oras Parque Estrella Polar

CAPITULO RESUMEN EUROS YO

01

02
03
04
05

06
07

DEMOLICIONES Y LEVANTADO PAVIMENTOS..............
MOVIMIENTO DE TIERRAS...,....
PAVIMENTACIÓN

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TREINTA MIL EUROS

Zarqoza, a 14 de febrero de 2019

Fdo.: La arquitecta

Begoña Genua Díaz de Tuesta

1.212,8'l

984,96
15.835,02

925,98
1.078,80

380,51

416,70

5,82
4,73

7ô,00
4,44

5,18
1,83
2,00

cERRAJERiA ...............

TOTAL EJECUCóN IiIATERIAL

19,00% GG+BI. 3.958,61

20.83/.;t8

5.206,6r

30.000,00

30.000,00

8 de febrero de 2019
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE ruESTA ESfiJDtO DE ARQUÍIECIURA

Forocnarins

Me¡oms EN el Panoue EsTnELLA Poun
Brnnro oe VlloEFtERRo, Zlnecozl

1
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE ruESlA ÊSTUDIO DE ARQUITECTURA
genuâ@æaaÊgon.org

I
í

ú

Estado generalde las barandillas de la escalera centraldel parque
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BEGOÑA GENUA DÍAZ DE IUESTA ESTUDIO OE ARQUITECTURA

. 976 357 775 / 659 360 560 genua@æaaragon.org

a

Daños puntuales de las escaleras y de los muretes del parque
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BEGOÑA GÊNUA DíAZ DE N'ESTA ESTUD]O DE ARQUIÍECTURA
SANTA TERESA DE JESUS N" 22, ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL. 976 357 775 / 659 360 560 genue@@eâragon.org

Mal estado del pavimento terrizo de la calle Marte

Finalde la calle Marte. Encuentro con la zona de pavimento de adoquín sobre tierra

Final del andador de pavimento de terrizo perpendicular alfinal de la calle Marte
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BEGOÑA GENUA DÍAZ DE ruESTA EST1JDIO DE ARQUITECTURA

SANTA TERESA DE JESIJS NO 22, ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL 976 357 77 5 / 659 360 560 gênue@@eemgon.org

Andador de hormigón que bordea el parque en su cota más baja.
Mal estado en las zonas que no han sido renovadas.
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EEGoñA GENUA DlAz DE ruEsrA ÉSfUDIO DE ARQUITECTURA
genua@æaaEgon.org

r lt

Vista del mal estado del firme del andador que desemboca en la calle Boyero

Zona de parterre degradada por el paso de los vecinos porque la acera perimetral no
conecta con los andadores del parque

6

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
0N

zU
3M

T
A

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva contrato menor de Obras de mejoras en el Parque Estrella Polar PÁGINA 27 / 50
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

FEDERICO PABLO PELLICER RAZ El/La Técnico/a 28/02/2019 5221614

JESUS GIMENEZ PEREZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/03/2019 5232327

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2019 5233250



cl{t{

,\'.

BARRIO DE

VATDEFIERRO
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MeuonnVnLoRADA
ME¡onns eru rl PnRoue Esrneu Ponn
BARRIO DE VALDEFIERRO, ZARAGOZA PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

PROPUESTA
ESCALA 1/1000
FEBRERO 2019

ARQUITECTA:

BEGoÑA GENUA DIAZ DE TUESTA

I'....''

afru.

MEORÀ IÑ EI PARQUI ESTRETU POU&
8MRþ Dt VAID€TI€RO

SANIA IERESA OE JESÚS 22, EÑ'. DCHA, ZARÀCOZÂ tE1.976157775 E.moil:qeñuo@coooroqôn.orq No1
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\ MeuonnVnLoRADA
Me¡onns EN EL PARouE Esrneu-n Ponn. Esrnoo AcruAL
BARRIO DEVALDEFIERRO, ZARAGOZA PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DEZARAGOZA

ESTADO ACTUAL
ESCALA 1/1000
FEBRERO 20I9

ARQUITECTA:

BEGoÑA GENUA DIAZ DE TUESTAa No2
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AEGOÑA GENUA OIAZ OE ÍUESTA. AROUITECTA ESÍTJDIO DE AROUITECruRA Y URBANISMO

íruolce

1.-

2.-

3.-

SANTA TERESA DE JESUS, 22 ENTLO. ÞCHA. 50006 ZARAGOZA ÍEL.Y FAX 97ù3577 75 E- ma¡|, genue@@eeEgon.org

estuoro gÁs¡co oe seeunloto v sltuo

l¡¡rRoouccróru

ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES.
1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud
1.2.- Proyecto al que se refiere.
1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra.
1.4.- lnstalaciones provisionales y asistencia sanitaria.
1.5.- Maquinaria de obra.
1.6.- Mediosauxiliares.

RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE.
ldentificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados.
Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos.

RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE.
Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra.
Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y
reducción.
Medidas altemativas y su evaluación.

4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES.
Trabajos que entrañan riesgos especiales.
Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos.

5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS

NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA.
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA. AITOUIIECTA ESTUDIO DE AROUIÍECTUR/A Y URBAIIIISMO
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INTRODUCCIÓN

OBJETO DE ESTE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 de I de Noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales y en las disposiciones posteriores, R.D.39/1997 de 17 de Enero,

Reglamento de los Servicios de Prevención, R.D. 485/1997 de 14 de Abril, Disposiciones

Mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo, R.D. 486/1997 de 14

de Abril, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo, y en el R.D.

162711997 de 24 de Octubre, Disposiciones Mlnimas de Seguridad y Salud en las Obras de

Construcción, se determina la necesidad de establecer unas condiciones mínimas de seguridad

en el trabajo del sector de la construcción. Para ello se establece la necesidad de la redacción

del Estudio de Seguridad y Salud, en el cual se analiza el proceso constructivo de la obra

concreto y específica que corresponda, las secuencias de trabajo y sus riesgos inherentes;

posteriormente analizaremos cuáles de estos riegos se pueden eliminar, cuales no se pueden

eliminar pero si se pueden adoptar medidas preventivas y protecciones técnicas adecuadas

tendentes a reducir e incluso anular dichos riesgos. Este Estudio de Seguridad y Salud,

establece las previsiones respecto a la prevención de riesgos en accidente, enfermedades

profesionales, asf como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar social de los

trabajadores durante la ejecución de la obra.

DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS, TANTO DEL EMPRESARIO COMO DEL

TRABAJADOR.

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo lll de la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales se establecen los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y

salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del

empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de

protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones Públicas respecto del

personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y participación, formación en

materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia

de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho

de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en eltrabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la

seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el
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SEGOÑA GENUA DIAz DE TUÊSIÂ. AROUITECTA ESTUDIO DE AROUITECTURA Y URBAN¡SIIO
SANTA TERESA DE JESUS, 22 ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL.Y FAX 97È3577 75 E- mâil, Oenuâ@coasEgon.org

trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realiza la

prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias

parala protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se

recogen en los artículos correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información,

consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y

de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una

organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el Capítulo lV de la

presente Ley. El empresario desarrollará una acción permanente con el fin de peÉeccionar los

niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de

prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las

circunstancias que incidan en la realización deltrabajo.

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre

prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de

funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el

recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de

prevención complementarán las acciones del empresario, sin gue por ello le eximan del

cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en

su caso, contra cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá

recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de

trabajo sean adecuados para el trabajo que debe realizarse y convenientemente adaptados a

tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la

seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el

fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservado a los encargados de

dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación

sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección

individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los

4

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zE
0N

zU
3M

T
A

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva contrato menor de Obras de mejoras en el Parque Estrella Polar PÁGINA 35 / 50
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

FEDERICO PABLO PELLICER RAZ El/La Técnico/a 28/02/2019 5221614

JESUS GIMENEZ PEREZ Responsable de la Unidad Administrativa 01/03/2019 5232327

MIGUEL A ABADIA IGUACEN Responsable del Órgano de Contratación 01/03/2019 5233250



EEGOÑA GÊNUA DIAZ DE TUESTA. AROUITECTA ESTUDIO DE AROUIlECruRA Y URBANISMO
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m¡smos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de

protección individual deben utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan

limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas,

métodos o procedimientos de organización deltrabajo.

PRINCIPIOS BASICOS DE LAACCION PREVENTIVA

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se

establece que:

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención

previsto en el capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:

a) Evitar los riesgos.

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

c) Combatir riesgos en su origen.

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de

trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a

reducir los efectos del mismo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella

la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la

influencia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los

trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas

de riesgo grave y específico.

4.- La efectividad de las medidas preventivas deberå prever las distracciones o

imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en

cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las

cuales solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente

inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.
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5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como

ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus

trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades

cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo

personal.

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una

evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se

realizarâ, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación

con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. lgual evaluación deberá hacerse con

ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del

acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas

otras actuaciones que deben desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa

sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación

será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo, y en todo caso, se someterá a

consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los dados para la salud que se

hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario

realizarâ controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores

en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran

necesario, el empresario realiza¡á aquellas actividades de prevención, incluidas las

relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse

en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario,

como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su

inadecuación a los fines de protección requeridos.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con

ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artlculo 22, aparezcan indicios de que las

medidas de prevención resultan insuficientes, elempresario llevará a cabo una investigación al

respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.
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BEGOÑAGENUApnzqEruESrA.AROU|IECTA ,==, ,,. ., ,=, ,===EFfUploDEARqUFE9TURAYURBANISMO
SANTATERESAOEJESÜS,22ENTLO.DCHA.50006ZARAGOZA TEL.YFAX 971357775 E-mâil,genua@coaaragon.org

1.. ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES.

1.1.. OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD.

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real
Decreto 162711997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de I de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Su autora es Doña Begoña Genua Díaz de Tuesta y su elaboración ha sido encargada por el
Excm o. Ayuntamient o de Zaragoza.

De acuerdo con el artículo 3 del R.D.162711997, si en la obra interviene más de una empresa,
o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor
deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la
obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso.

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud
es servir de base para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las
previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la
obra.

1.2.. PROYECTO AL QUE SE REFIERE.

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales
son:

I.3.. DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del
emplazamiento donde se realizará la obra:

7

PROYECTO DE REFERENCIA
Estudio Básico Meiora de andadores en el Parque de la Estrella Polar
Arouitectas autoras del provecto Beqoña Genua Díaz de Tuesta
Titularidad del encaroo Excmo. Avuntamiento de Zaraqoza
Emolazamiento Parque de Estrella Polar. Barrio Oliver-Valdefierro
Presupuesto de Eiecución Material 20.834.78€
Plazo de eiecución previsto 2 meses
Número máximo de operarios Cuatro operarios en los días de máximo trabaio
Total aproximado de iornadas 120
OBSERVACIONES:
Se trata de mejorar los andadores existentes a base de pavimento terrizo y de renovar algunos
andadores de hormigón. En la calle Marte se sustituye el pavimento terrizo por otro pavimento
de hormiqón armado.

DATOS DEL EMPLÆZAMIENTO
Accesos a la obra Acceso rodado v peatonal a través del parque

Topoorafía delterreno Reqular
Edificaciones colindantes No existen
Suministro de enerqía eléctrica Red municipal
Suministro de aqua Red municipal
Sistema de saneamiento Red municipal
Servidumbres v condicionantes No existen
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BEGOÑA GENUA prAZ gE TUESTA. AROU|ÌECTA EiTuplo pE ARgurTEgluRA Y URBANISMO
SANTA TERESA DE JESÚS, 22 ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA -TEL.Y FAX 976-35 77 75 E- ma¡|, genua@@aaEgon.org

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que
consta:

1.4.. INSTALACIONES PROVISIONALES Y AS¡STENCIA SANITARIA.

De acuerdo con elapartado 15 delAnexo 4 del R.D.1627197,la obra dispondrá de los servicios
higiénicos que se indican en la tabla siguiente:

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo Vl del R.D. 486197,la obra dispondrá del material de
primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la
identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos:

I.5.. MAQUINARIA DE OBRA.

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no
exhaustiva) de tabla adjunta:

DESCRIPCION DE t"A OBRA Y SUS FASES
Demoliciones Demoliciones del pavimento afectado
Movimiento de tierras Excavación de tierra a cielo raso para nuevos firmes
Hormigones en
firmes

Extendido de zahorra artificiales y posterior extendido y compacta del
nuevo terrizo. Adoquín prefabricado de hormigón sobre solera.
Pavimento de hormigón cepillado.

Cimentación No hay

Cubiertas No hay

Albañilería y
cerramientos

Reparaciones puntuales en muro y sustituciones puntuales en
barandillas de escaleras v rampas escalonadas.

Acabados No hay

lnstalaciones Suministro de agua para el riego y recogida de agua hasta alcantirrado

OBSERVACIONES:

SERV|CTOS H|G¡EN|COS
x Vestuarios con asientos v taouillas individuales. orovistas de llave.
x Lavabos con aqua fría. aqua caliente y espeio

Duchas con aqua fría v caliente
x Retrete
OBSERVACIONES:
La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de
distintos sexos.

PRIMEROS AUXILIOS Y ASISTENCIA SAN¡TARIA
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION D¡STANCIA

APROX. (Km)

Primeros auxilios Botiouín oortátil En la obra
Asistencia Primaria (Urqencias) Hospital Miquel Servet 3Km
Asistencia Especializada (Hospital) Hospital Miguel Servet 3Km

OBSERVACIONES
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA. AROUITECTA ESTUDIO DE AROUITECTURA Y URBANISMO

iIAQUINARIA PREVISTA
Grúas-torre x Hormiqoneras
Montacarqas x Camiones

X Maquinaria oara movimiento de tierras Cabrestantes mecánicos
X Sierra circular X Grupo electróqeno
OBSERVACIONES:
La maquinaria además de cumplir su reglamentación específlca, debe ser conforme

con los registros esenciales de seguridad y salud establecidos en la normativa vigente (RD

1435192) y llevar la marca "CE" seguida de las dos últimas cifras del año en que se haya
puesto en marcha.

SANTATÈRESÀbE JESI]S.22 ENTLo. DCHA. 5OO06 zARAGozA TEL.Y FAX 976-3577 75 E- ma¡1, genua@coaaEgon.org

2.. RIESGOS LABORALES EVITABLESCOMPLETAMENTE.

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la
obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también
se incluyen:

3.. RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE.

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser
completamente eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a
aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos
de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse.

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TECNICAS
ADOPTADAS

X Derivados de la rotura de instalaciones existentes x Neutralización de las instalaciones
existentes

X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión
aéreas o subterráneas

x Corte de fluido, puesta a tierra y
cortocircuito de los cables.

OBSERVACIONES:

TODA LA OBRA
RIESGOS
x Caídas de ooerarios al mismo nivel

Caídas de operarios a distinto nivel
x Caídas de obietos sobre operarios
x Caídas de obietos sobre terceros
X Choques o qolpes contra obietos

Fuertes vientos
X Trabaios en condiciones de humedad
x Contactos eléctricos directos e indirectos
x Cuerpos extraños en los oios
X Sobreesfuezos

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE
AOOPCION

X Orden v limpieza de las vías de circulación de la obra þermanente
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X Orden y limpieza de los luqares de trabaio permanente
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T permanente
X lluminación adecuada y suficiente cuando falle el de la población permanente
x No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente
x Puesta a tierra en cuadros, masas v máquinas sin doble aislamiento permanente
x Señalización de la obra (señales v carteles) permanente
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia alternativa al

vallado
Vallado del perímetro completo de la obra, resistente v de altura > 2m permanente
Marquesinas ríqidas sobre acceso a la obra permanente
Pantalla inclinada ríqida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente

X Extintor de polvo seco. de eficacia 21A- 1138 oermanente
x Evacuación de escombros frecuente
X Escaleras auxiliares ocasional
x lnformación específica para riesgos

concretos
X Cursos y charlas de formación frecuente

Grúa parada v en posición veleta

EQUIPOS DE PROTEGGION IND¡VIDUAL fEPlsl EMPLEO
X Cascos de sequridad permanente
x Calzado protector oermanente
X Ropa de trabaio Dermanente
X Ropa impermeable o de protección con mal

tiempo
X Gafas de sequridad frecuente

Cinturones de protección del tronco ocasional

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE
EF¡CACIA

OBSERVACIONES:

gEGoñAGENUADtAz DE TUEsrA. ARoutrEcrA EsruDto DEARoutrEcruRAyuRaANtsMo
SANTA TERESA DE JESUS, 22 ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL.Y FAX 976-3577 75 E- mail, genua@coaaBgon.org

FASE: DEMOLICION DE PAVIMENTOS
RIESGOS
x Caídas de materiales transportados
X Caídas de materiales transportados, a nivel v a niveles inferiores
X Atrapamientos y aplastamientos en manos
X Atrapamientos por los medios de elevación V transporte
X Lesiones y cortes en manos
x Lesiones, pinchazos v cortes en pies
x Dermatosis por contacto con hormiqones. morteros v otros materiales

lncendios por almacenamiento de productos combustibles
X Golpes o cortes con herramientas
X Vibraciones

Electrocuciones
X Ruidos

Desplome de andamios
x Proyecciones de partículas al cortar materiales
X Ambiente pulvíqeno

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECC¡ONES COLECTIVAS GRADO DE
ADOPC¡ON
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X Observación v vioilancia del terreno diaria
X Pasos o pasarelas diaria
X Efectos de las vibraciones sobre los edificios colindantes permanente

X Limpieza de bolos v viseras frecuente
X Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente

X Plataformas o planchas de acero con barandillas para paso de personas, en
bordes de excavaciones v accesos a las viviendas habitadas.

ocasional

No permanecer baio el frente de excavación þermanente
X Barandillas en bordes de excavación (0.9 m) permanente

X Rampas con pendientes v anchuras adecuadas permanente

X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente

X Evitar trabaios suoerpuestos oermanente
X Tooes de retroceso oara vertido v carqa de vehículos oermanente

Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente

EOUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL lEPlsl EillPLEO
x Gafas de sequridad frecuente
x Guantes de cuero o qoma frecuente
x Botas de qoma ocasional
X Botas de sequridad permanente

Cinturones v arneses de sequridad frecuente
Mástiles v cables fiadores frecuente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECC¡ON GRADO DE
EFICACIA

OBSERVACIONES

BEGoñA GENUA ptAz qE TUESTA. ARoUtrEcrA , = = == s=sruplo DE ARqUITEpTURA Y URBANISMo
SANTATERESADEJESúS,22ENTLo.DCHA.s0006ZARAGOZA TEL.YFAX 976-357775 E-mail,genua@coaaragon.org

RIESGOS
X Desplome, hundimiento v desprendimientos del terreno

Desplomes en edificios colindantes
x Caídas de materiales transportados
x Atrapamíentos v aplastamientos
X Atropellos, colisiones, vuelcos v falsas maniobras de máquinas
X Contaoios por luqares insalubres
X Ruidos
X Vibraciones
X Ambiente oulvíoeno
X lnterferencias con instalaciones enterradas
X Electrocuciones
x Condiciones meteorológicas adversas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE
ADOPCION

X Observación v vioilancia del terreno diaria
X Talud natural del terreno permanente

x Entibaciones frecuente
X Limpieza de bolos v viseras frecuente

Observación v viqilancia de los ediflcios colindantes diaria
Apuntalamiento v apeos ocasional

X Achique de aquas frecuente
X Pasos v oasarelas Þermanente
X Separación de tránsito de vehículos v operarios permanente

Cabinas o pórticos de sequridad en máquinas (Rops y Fops) permanente

X No acopiar iunto al borde de la excavación permanente
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EEGOÑA GENUA DIAZ DE ÎUESÎA. AROTJITECTA ESTUDIO DE AROUITECTURA Y URBANISMO

X Plataformas þara Daso de oersonas. en bordes de excavaciones ocasional
No oermanecer baio el frente de excavación Dermanente

X Barandillas en bordes de excavación 10.9 m) Dermanente
X Rampas con oendientes v anchuras adecuadas oermanente
X Acotar las zonas de acción de las máouinas oermanente
x Topes de retroceso para vertido v carqa de vehículos permanente

EOUIPOS DE PROTECCION IND¡MDUAL lEPlsl EMPLEO
x Botas de sequridad permanente
x Botas de qoma ocasional
X Guantes de cuero ocasional
X Guantes de qoma ocasional

ilEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENC¡ON Y PROTECCION GRADO DE
EFICACIA

OBSERVACIONES:

SANTA TERESA DE JESUS, 22 ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL.Y FAX 976-3577 75 E- me¡1, genuâ@coâeragon.org

BASE DE ZAHORRA

EQUIPOS DE PROTEGCION INDIVIDUALES (EPls) EMPLEO

X Casco de seguridad homologado permanente

RIESGOS

x Vuelco de camiones durante el basculamiento
x Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de maquinaria
x Lesiones y cortes en las manos
x Golpes contra objetos
X Trabajo con productos a altas temperaturas
X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros
X lnhalación de polvo y/o productos bituminosos
x Ruido y vibraciones

MEDIDAS PREVENTIVAS Y ÞRôTECCICINES CÕLECTIVAS
GRADO DE
ADOPCIóN

x En trabajos con niveladoras, se señalará exactamente lazona de trabajo permanente

X En trabajos con maquinaria de compactación, eloperario que la maneje
será experto

permanente

x La maquinaria para obras debe ir provista de cabina antivuelco y anti-
mpactos

permanente

x Los conductores de vehículos mirarán continuamente en la dirección de la

narcha
permanente

X La maquinaria de obra poseerá claxon de marcha atrás, que empieza a
;onar automáticamente cuando el conductor mete la marcha atrás

permanente

x Se comprobará la inexistencia de líneas eléctricas aéreas que puedan ser
alcanzadas por el vehículo o la carga

permanente

X Los operarios que trabajen con betunes se protegerán las manos y los
oies con EPI's homoloqados

frecuente

X En ambientes pulvígenos se hace necesario emplear mascarilla y gafas
contra el oolvo

ocasional

x Cuando elambiente de trabajo sea especialmente ruidoso, los operarios
Ceberán llevar materiales de protección personal

ocasional
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EEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA AROUITECTA ÊSTUDIO DE AROU¡TECTURA Y URBANISMO

FIRMES Y PAVIMENTOS

TEL.Y FAX 576.3571 75 E- ma¡1, genuå@øaeEgon.org

x Ropa de trabajo permanente

x Ropa impermeable con maltiempo

x Gafas de seguridad ocasional

x Gafas y mascarilla antipolvo ocasional

x Botas de goma o P.V.C ocasional

x Botas de seguridad permanente

x Guantes de cuero o goma frecuente

x Cascos de protección acústica ocasional

RIESGOS

x 3uerpos extraños en los ojos

x Sobreesfuerzos

x \tropellos, colisiones y vuelcos

x Ruidos y vibraciones

x {mbiente pulvígeno

X Quemaduras

x laídas al subir o baiar de máquinas

x lesiones, pinchazos y cortes en pies

x Dermatosis por contacto con productos asfálticos

x lnhalación de sustancias tóxicas

x

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS
GRADO DE
ADOPCIÓN

x lluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente

x No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente

x Señalización de la obra (señales y carteles) y prohibición de paso a
oersonas aienas a la obra

permanente

x Separación del tránsito de vehículos y operarios mediante vallas o
similares

permanente

x Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente

X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente

X Acopio adecuado de materiales permanente

X Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la
lolva de la extendedora estarán dirigidas por un especialista

durante la
operación

X Señalización de obstáculos permanente

EQU¡POS DE PROTECCÉN INDIVIDUAL (EPls) EMPLEO

X Casco de seguridad homologado permanente

x Ropa de trabajo permanente

x Ropa impermeable con maltiempo

X 3afas de seguridad ocasional

x )antallas faciales ocasional

x 3otas de goma o P.V.C. ocasional

X Sotas de seguridad permanente
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA, ARQUITECTA ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
SANTA TERESA DE JESÚS, 22 ENTLO. DCHA. 5OO06 ZARAGOZA TEL.Y FAX 976-3577 75 E- meil, genuacDcoaaragon.org

x lCinturónantivibratorio en maquinistas

x lGuantes de cuero o goma frecuente

x lCascos de protección acústica ocasional

FASE: ALBANILERIA Y CERRAMIENTOS
RIESGOS

X Caídas de operarios al vacío

X Caídas de materiales transoortados, a nivel v a niveles inferiores
X Atrapamientos v aplastamientos en manos durante el montaie de andamios
X Atrapamientos por los medios de elevación V transporte
X Lesiones y cortes en manos

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies

x Dermatosis por contacto con hormigones, morteros v otros materiales
X lncendios por almacenamiento de productos combustibles
X Golpes o cortes con herramientas
X Electrocuciones

X Provecciones de partículas al cortar materiales

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE

ADOPCION

X Apuntalamientos V apeos permanente

X Pasos o pasarelas permanente

X Redes verticales permanente

X Redes horizontales frecuente

X Andamios (constitución, arriostramiento V accesos correctos) permanente

X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente

X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente

X Escaleras peldañeadas v protegidas permanente

X Evitar trabaios superpuestos permanente

X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente

X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente

EOUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL fEPlst EMPLEO
X Gafas de sesuridad frecuente
X Guantes de cuero o goma frecuente
X Botas de seguridad permanente

X Cinturones y arneses de seguridad frecuente

X Mástiles v cables fiadores frecuente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE
EFICACIA

OBSERVACIONES:

FASE: ACABADOS
RIESGOS

X Caídas de operarios al vacío

X Caídas de materiales transportados
X Ambiente pulvígeno

X Lesiones y cortes en manos

X Lesiones, pinchazos v cortes en pies

X Dermatosis por contacto con materiales
X lncendio por almacenamiento de productos combustibles
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA. AROUITECTA ESTUDIO DE AROIJITECTURA Y URBANISMO

X lnhalación de sustancias tóxicas
X Quemaduras
X Electrocución

X Atrapamientos con o entre obietos o herramientas
Deflagraciones, explosiones e incendios

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECT¡VAS GRADO DE
ADOPCION

X Ventilación adecuada v suficiente (natural o forzada) permanente

X Andamios permanente

X Plataformas de carga y descarga de material permanente

X Barandillas permanente

X Escaleras peldañeadas v proteeidas permanente

X Evitar focos de inflamación permanente

Equipos autónomos de ventilación permanente

X Almacenamiento correcto de los productos permanente

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL IEPIS} EMPLEO
X Gafas de seguridad ocasional

X Guantes de cuero o goma frecuente

X Botas de seguridad frecuente

X Cinturones y arneses de seguridad ocasional

X Mástiles v cables fiadores ocasional

X Mascarilla filtrante ocasional

Equipos autónomos de respiración ocasional

E- mail, genua@coâaragon.org

FASE: INSTALACIONES. CANALIZACIONES
R¡ESGOS

Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor
x Lesiones v corte en manos v brazos
X Dermatosis þor contacto con materiales

lnhalación de sustancias tóxicas
x Quemaduras
X Golpes v aplastamientos de þroductos combustibles
X Electrocuciones
X Contacto eléctrico directos e indirectos

Ambiente oulvíoeno

GRADO DE
ADOPCION

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

DermanenteVentilación adecuada V suficiente (natural o forzada)
oermanenteX Escaleras portátiles de tiiera con calzos de qoma y tirantes
oermanenteProtección del hueco del ascensor

Plataforma provisional para ascensoristas permanente
X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente

EOUIPOS DE PROTECGION INDIVIDUAL (EPlsl EMPLEO
X Gafas de sec¡uridad ocasional
x Guantes de cuero o qoma frecuente
X Botas de sequridad frecuente
X Cinturones v arneses de sequridad ocasional

Mástiles y cables fiadores
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BEGOÑA GENUA DIAZ DE TUESTA. AROUITECIA ESÎUDIÔ DE ARôUIÏEC1ÙRA Y URBÄNISMO

Mascarilla filtrante ocasional

MEDIDAS ALTERNAT¡VAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE
EF¡CACIA

OBSERVACIONES:

SANTA TERESA DE JESUS, 22 ENTLO. DCHA. 5OO06 ZARAGOZA TEL.Y FAX 976-3577 75 E- mail, genua@æaaragon.org

4.. RIESGOS LABORALES ESPECIALES.

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necssarios para el desarrollo
de la obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y
la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo ll del R.D. 1627197.
También se indican las medidas específlcas que deben adoptarse para controlar y reducir los
riesgos derivados de este tipo de trabajos.

5.. PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS.

Eltipo de obra no precisa instalaciones para la seguridad y salud de su mantenimiento, una vez
finalizadas.

Y para que conste y surta efecto donde proceda se extiende el presente Proyecto Básico de
Seguridad y Salud, enZaragoza, febrero de 2019

La arquitecta

Begoña Genua Díaz de Tuesta

TR,ABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPEC¡FICAS
PREVISTAS

Especialmente graves de caídas de altura,
sepultamientos v hundimientos
En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de

seguridad (5m)
Pórticos protectores de 5m de altura
Calzado de sequridad.

Con exposición a riesgo de ahogamiento por
inmersión
Que impliquen el uso de explosivos

Que requieren el montaje y desmontaje de
elementos prefabricados oesados
OBSERVACIONES:
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BEGOÑA GENUA DíAZ DE fUESTA ESTUDIO DE ARQUITECTURA

SANTA TERESA DE JESUS N" 22, ENTLO. DCHA. 50006 ZARAGOZA TEL. 976 35/ /irs / 659 3gO 560 genua@æaa€gon.org

NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA
- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre; BOL N'269 de lO de Noviembre, y sus modificaciones
posteriores de Prevención de Riesgos Laborales.
- Ley 5412003, de 12 de Diciembre; BOL. N"298 de 13 de Diciembre. Reforma del Marco
Normativo de Prevención de Riesgos Laborales.
- RD. 39/1997, de 17 de Enero; BOL. N'27 de 31 de Enero y modificaciones posteriores, por el
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
- RD.604/2006, de 19 de Mayo; BOL. N' 127 de 29 de Mayo, por el que se modifica el RD
39197 y elRD 1627197
- RO. 17112004, de 30 de Enero; BOL. N"27 de 31 de Enero. Desarrollo del art. 24 de la LPRL
en materia de Coordinación de actividades empresariales
- RD.485/1997, de 14 de Abril; BOL. N"97 de 23 de Abril, sobre disposiciones mínimas en
materia de señalización de seguridad y salud en elTrabajo.
- RO. 486/1997, de 14 de Abril; BOL. N"97 de 23 de Abril, por el que se establecen
disposiciones mínimas de seguridad y salad es los lugares de trabajo.
- RO. 48711997, de 14 de Abril; BOL. N' 97 de 23 de Abril. Disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular
dorsolumbares, para los trabajadores.
- RD. 488/1997, de 14 de Abril; BOL. N'97 de 23 de Abril. Disposiciones mínimas de seguridad
y salad relativas al trabajo que incluyen pantallas de visualización.
- Orden de 22 de abril de 1997 BOE. N"98 de 24 de Abril y modificaciones posteriores.
Funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Socialen eldesanollo de actividades de prevención de riesgos laborales.
- RO. 664/1997, de 12 de Mayo; BOL. N' 124, de 24 de Mayo. Protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición agentes biológicos durante eltrabajo.
- R.O. 665/1997, de 12 de Mayo; BOL N' 124 de 24 de Mayo, sobre la protección de loa
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante
eltrabajar
- RO. 77311997, de 30 de Mayo BOL. N" 140 de 12 de Junio, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección
individual.
- RD. 1215/1997, de 18 de Julio; BOL. N' 188 de 7 de Agosto. Disposiciones mlnimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
- RO. 1435/1992, de 27 de noviembre. Reglamento de Seguridad en Máquinas.
- RO. 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 143511992, de 27 de
noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE,
sobre máquinas.
- RO. 217712004, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el RD. 1215197, RD. 1627197 y
RD. 486/97 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de los trabajos temporales en altura.
- RD. 162711997, de 24 de Octubre; BOL. N" 256, de 25 de Octubre. Disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.
- Ley 39/1999, BOL de 6 de Noviembre de 1999. Ordenación de la Edificación.
- RO.61412001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
- RD. 842t2002, de 2 de agosto de 2002. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
e lnstrucciones Técnicas Complementarias (ITC-BT -...), y modificaciones posteriores.
- RO. 327511982, de 12 de Noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad
en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, e lnstrucciones Técnicas
Complementarias (ITC-Ml E-RAT-...) y modificaciones posteriores.
- RD. 2866/2006, de 10 de mazo, Sobre la protección de la salud y la seguridad de los
trabajadores costra los riesgos relacionados con la exposición al ruido, y correcciones
posteriores
- RD. 124411979, de 4 de Abril, BOL n'128, de 29 de mayo de 1979, por el que se aprueba el
Reglamento de Aparatos a Presión, y modificaciones posteriores, e lnstrucciones Técnicas
complementarias, en particular ITC-M E AP7, referente a botellas y botellones para gases
comprimidos, licuados y disueltos a presión.
- RO. 836/2003. lnstrucción Técnica Complementaria MIE.AEM.2 del Reglamento de Aparatos
de Elevación y Manutención, referente a Grúas Torre para obra y otras aplicaciones.
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EEGOÑA GENUA D|AZ DË TUESÎA ESTUDIO DE AROUITECIURA

SANTA TERESA OE JESUS N" 22, ENI LO- DCHA. 500O6 ZAI{AGOZA TEL. 976 357 775 / 659 360 560 genua@æaaEgon.org

- Reglamento de Circulación (1992). Regulación delTránsito Rodado.
- Ley de Responsabilidad Civil y Segura en la Circulación a Motor, 1995. Regulación del
Tránsito Rodado.
- Ley de Transporte Terrestre y Reglamento de los transportes Terrestres (19873-1990).
Regulación del Tránsito Rodado.
- Ley de Seguridad Vial, 1990 y modificaciones (1997). Regulación del Tránsito Rodado.
- RO. 216/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en eltrabajo en elámbito de las
Empresas de Trabajo Temporal.
- D.26-7-57 (BOE del 26/8). Por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y menores, en
sus aspectos no derogados.
- Orden de 31 de Octubre de 1984. Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.
- Gonvenio 1ô2 de la OlT. Sobre utilización del asbestos en condiciones de seguridad.
Adoptado el24 de junio de 1986.
- Orden del 7 de Enero de 1987. Normas Complementarias del Reglamento sobre trabajos con
riesgo de amianto.
- Orden del22 de Diciembre de 1987. Por la que se aprueba el Modelo del Libro de Registro
sobre trabajos con riesgo de amianto.
- Resolución de 20 de Febrero de 1989, de la Dirección General de Trabajo. Sobre Regulación
de remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de la exposición al
amianto.
- RD 108/1991, de I de Febrero. Sobre prevención y reducción de a contaminación.
- Orden de 26 de Junio de 1993. Por la que modifica aft.2,3 y 13 de OM de 31 de octubre de
1984, y el art.2 de la OM de 7 de enero de 1987 y Normas Complementarias.
-RD.37412001, de 6 de abril. Sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo
- RD. 396/2006, de 10 de Abril, BOE n" 86, de !l de Abril de 2006, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición
alamianto.
- RD. 5/2000, de 4 de Agosto. Texto Refundido de la Ley de lnfracciones y Sanciones en el
Orden Social.
- RD. 1/1995 , de 24 de mazo, (BOE 29-03-1995). Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores y sus modificaciones posteriores.
- Ley 10/1998, de,21de Abril, (BOE n 2622-04-1998). De Residuos.
- RD. 833/1988, de 20 de julio (BOE n" 182, 30 de julio de 1988). Por el que se aprueba el
Reglamento parala ejecución de la Ley 20/1 986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.
-RD.37412001, de 6 de abril. Sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra lon riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
- RD. 665/1997, de 12 de mayo. Sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerlgenos durante el trabajo, y modificaciones
posteriores (RD.112412000, de 16 de Junio)
- RD. 140711992, de 20 de noviembre. Por el que se regulan las condiciones para la

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y
sus modificaciones posteriores.
- RD.77311997, de 30 de mayo. Disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
- ORDEN de 16 de Abril de 1990, que modifica la ORDEN de 28 junio 1988, que aprueba la
lnstrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y
Manutención, referente a grúas torre desmontables para obra.
- RD. 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva lnstrucción técnica
complementaria <MlÉ AEM-2D del Reglamento de aparatos de elevación y manutención,
referente a otras torres para obras u otras aplicaciones.
- ORDEN de 26 de mayo 1989, por la que se aprueba la lnstrucción Técnica Complementaria
MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a carretillas
automotoras de manutención.
- RD. 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de
la lnstrucción técnica complementaria MIE-AEM-4> del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.
-Ley 3212006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la
Construcción.
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